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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

BANCO DE ESPAÑA 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión 
de 29 de mayo último, ha acordado la convocatoria 
de concurso lIbre para la provisión de: 

Una plaza en el nivel 8 del grupo directIvo. para 
ejercer las funciones de Técnico de lnforrntltica del 
Banco de Espui\a. especialista en Explotación. 

Las bases para tomar parte en el mismo se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse en el Centro de 
Fonnación (avenida de Aragón. to8) y sucursales 
del Banco. 

Madrid, 1 de septiembre de 1992.-EI Jefe de 
Personal, Enrique Gallegos Sancho.-6.114-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Información pública sobre una instalación eléctrica 
(expediente: FS¡aa-1OOOO38j92-5(2) 

A los efcL1.os que prevén el articulo 6 del Decreto 
351{l987, de 23 de noviembre, por el que se deter
minan los procedimientos adminístr:ltivos apliC"ables 
a las instalaciones electricas; el Decreto 161711966, 
de 20 de octubre, sobre autorizaciones de insta
laciones eléctricas y el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, se somete 
a información publica la petición de autorizadón 
administrativa, la declaración de utilidad publica y 
la aprobación del proyecto de ejecución de la ins
talación eléctrica que se detalla a continuación: 

Petidonario: ,Fuerzas Electricas de Cma1ui'¡¡i., 
Sociedad Anónirnall, con domicilio en Ban;elon.a. 
caBe Mallorca. 245. 

E,''{pediente: FS/aa.lOO0038/92·562. 
Llnea de transporte e interconexión entre esta

ciones receptoras de energía eléctrica en alta tensión, 
conducción aérea a 110 KV, con dos Circult,)S { 1 72 
MV A de capacidad por circuito). seis conductores 
de aluminio-acero, de 455,1 milímetros cuadrados 
de sección, y un conductor de tierrn, de -35,90 mili
metros cuadrados, 5,100 kilómetros -de longitud. 
soportes metálicos para conductores con disposiCión 
hexagon:d irregular y aislantes de vidrio templado, 
Tiene cl origen en la ER .Terrassat y el fl;laJ en 
Jr¡ ER ~C'an Barba~, en el término municipal de 
Terrassa. 

Finalidad: Ampliación y mejora de la cup;lciJad 
y seguridad del suministro el~ctri(:o de ¡ti'; rede~ 
de transporte y repartimiento a 110 KV en !3s 
comarcas de El Yallés Occidental y El Sages. 

Presupuesto: 87.408.4l3 pesetas. 

Se pUblica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan <:>.d
minar el proyecto de la instalación en la D.rttclUn 
General de Energía en Barcelona (avenida D]ilgonal. 
número 5 14, 2.") y formular, portríplícado, !a~ recla
maciones que crean oportunas. en el pLn:o de treinta 
días. contados a partir del siguiente ni de la puhE
cación de este anuncio. 

Barcelona, 17 de agosto de 1992.-Et Jeie de la 
Sección de Autori7.aciones Energéticas de Barce
lona, Jaume Farre i Solsona.-9.580-D. 

Resoluciones de autor¡=aci6rt tidnllnisrralím y decla
ración de la utdidad púhlica de unas il1slaíadones 

eléctricas 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa ~Fuerzas 
Elect-ricas de Cataluña, Sociedad Anónima~, con 
domicilio en Barcelona. calle Mallorca, 245, en solio 
citud de autorización administrativa, declaración de 
utilid<J.d publi-ca y aprobación del proyecto de eje
C\lclón de la instalación eléctrica Que se detalla, de 
acuerdo con lo que disponen el articulo 6 del Decre
to 35-1/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
determinan los procedimientos administrativos apli
cables a las instalaciones eléctricas; el Decreto 
2617/1966, de 20 de ffi.>tubre, sobre autorizaciones 
de instalaciones elcctricus; el Decreto 2619!l966. 
t:m 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley 101l966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones déctrica~ el Decreto 1175!l967, de 22 
de julio. sobre el rtgimen de autorización, amplia· 
ción y traslado de industrias; los Reglamentos tec
rucos espectfiCQS y di$posiciones concQrdantes; 

Vistas la Ley de Procedimiento Administrativo 
de, 17 de julio de 1958 Y la Ley 13/1989, de 14 
de diciembre, de Organización, Procedimiento y 
Régimen Jutidico de la Administración de la Gene
ralidad de Cataluña. he resuelto: 

Primero,-Autorizar al peticionario la instalación 
e1ecmca. cuyas principales características son: 

Expediente FS/aa-338384/91-I054. 
Instalación de un punto nuevo de soporte, a 

1 ¡ KV, PA Verdum, en una construcción situada 
en el paseo de Fabra i Puig. del térnúno mUnicipal 
de Barcelona. Las principales caracteristi-~as técni· 
cassoo: 

Cabmas de 1 1 KV. Serán de tipo capsul"do con 
barra símpk. de 1.250 A. Y las sigu¡cntes Unidades: 
Cuatro cabinas de entrnda, nueve cabinas de salida. 
ulla cabin" de secci0namiento -de barras. una cabma 
de rem:onmje y una cabina de transfonnadores de 
tensión. Equipos de control y protección, nsi como 
sístema de telemando y puesta a tierra mediante 
soldaduras alurnlnoténnicas. 

Finalidad: Ampliación y mejora del sumini!>tro 
eléctrico o;:n la zona de intluencia del nuevo punto 
de soporte mencionado. 

Presupuesto: 32.900.000 pesetas, 

$egundo.-Dedarar, en concreto, la utilkUtd publi
ca de la instalación que se autoriZa. 

Contra esta Resoludón. que no agota la via admi
nisuath'u, se puede interponer recurso de alzada 
ame el Director general de Energía del Departa
mento de Industria y Energía en Barcelona (avenida 
Diagonal, 514, segUndo), en el plazo de quince dias 
hábiles, contados a panir del siguíente al de su 
publicación. 

Barcelona. 17 de agosto de 1992,-El Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energe-tlcas de Barce
lúna, Jawne Farre i Solsona.-9575-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamem3rios en el expe

diente promovido a peticíón de la Empre~a "Fuerzas 
l;:kctncas de Catalufia, Sociedad An6n¡:na~, con 
domicilio en Barcelona, calle Mallorca, 245, en sdi
citud de autonzacion administrativa, declaradon de 
utilidad pública y aprobadon del proyecto de eje
cucion de la in~1alación eléctrica que se det:l!la. de 
acuerdo con lo que disponen el articulo 6 del Decre
to 351/1987, de 23 de noviembre. por el que se 
Jetermil1an I'J5 procedimientos administratlvn apli
cables a las instalaciones eléctricas: el Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas; el Decreto 261911966, 
de 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla· 
mento de la Ley 1011966. de 18 de mano, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio_ sobre el re¡;imen de autorización, amplia
ción y traslado de indus~ los Reglamentos téc
nicos es~íficos y disposiciones concordantes; 

Vistas la Ley de Procedimiento, Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y la Ley 13/1989,.de 14 
de diciembre, de Organízadón, Procedimiento y 
Régimen Juridico de la Administración de la Gene
ralidad de Cataluiia, be resuelto: 

Primero.-Autorizar al peticionario la instalación 
eléctrica, cuyas principales caracteristicas son: 

Expediente FS/aa-343155/91-1066. 
instalaCión de un nuevo punto de soporte, a 

11 KV, PA SGE Terrassa, mediante conversión del 
acrual EM 11 KV. con colocación de cabinas cap
sliladas en sustitución de Jos equipos existentes en 
la calle Unió. en el término municipal de Terrassa. 

Las principales características técnicas son: Cabi
nas de 11 KV. que serán de tipo capsulado con 
barra simple, de 1.250 A. y las siguientes unidades: 
Tres cabinas de entrada, 12 cabinas de salida, una 
cabina de unión de barras y una cabina de remontaje. 
Equipos Ik control y protección. así como sistema 
de telemando y puesta a tierra mediante soldaduras 
aluminotérnticas. 

Finalidad: ;\mpliución y mejora del suministro 
elél."'tIÍco en la zona de influencia del nuevo punto 
de sopüne citado. 

Prc~upuesto: 45.000.000 de pesetas. 

Seogundo.-Declarar, en concreto, la utilidad púbti· 
ca de la instalación que se autoriza. 

Contra esta Resolucíón, que no agota la via admi
nistrativa. se puede ínterponer recurso de alz;:¡da 
ante el Director general de Energía del Departa
mento de Industria y Energía en Barcelona (avenida 
Diagonal, 514, segundo). en el plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir del SIguiente al de su 
publicación. 

Barcelona, 17 de agosto de 1992.-El Jefe de la 
Seccí0fl de A¡¡,0rü:;:¡clOne:; Energética:; de Barce
lona, Jaume Farré i Solso08.-9.576-0. 

Deltgacíones Territoriales 

LLEIDA 

Resolución de aUfori;:aóón admini:;trath'a y decla· 
ración de ufilidad pública de JIfIa instalación 

eléClrica 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente A-6.498 RLT, promovido a pelicion de «Fuer
zas EléCtricas de Cataluna, Sociedad Anonima», con 
domicilio en la calle Alcalde Costa, 39, de Lleida, 
en s'.:llicirud de autorizácíón administratin j decla
ración de la utilidad públíca de la instalación eléc
trica que se detalla. a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso, en ... "mplimiento de Jo 
que disponen los rkcretos 2617; 1966 Y 26J 9; 1966, 
:lIllbos de 20 dc octubre: la Ley 10/1966. de 1 g 
de marzo; el ~reto 1775/1966, de 22 de juliO; 
el Reglamento de Técnicos Espedli..:os. y otras dis
pOsiciones concordantes, he resuelto: 

Autorizar al peticionario la instalación eiectrica, 
cuyas cruacter.sticas principales son: 

Expediente: A-6,4\;13 RLT, 

Ampliación de la red de dis:tribudón en el tCnIDnO 
munidp.al de Puigvert, de LleiJa. con linea aérea 
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a la tensión de 25 KV. Origen en apoyo existente 
en la linea Reus..Lleida y fmal en el nuevo CT Salada. 
deO.550 k:ilómetrosde longitud. Un circuito trifas'ieo 
con conductores de aluminio-acero de 3 por 31.10 
milímetros cuadrados y apoyos metaliCQs y de 
honnigón. 

Nueva El' SaJada de tipo intemperie con 160 
KV A de potencia y relación 2510.38 KV, 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que prevé 
el Reglamento de aplicadón aprob<ido por el Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre. 

Ueída, 24 de julio de 1992.-EI Delegado terri
torial de Industria de L1eida. Josep Giné i 
Badia.,-9.574-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Pro'f'inciales 

CORDOBA 

Resolución por la que se autoriza el eSfablecimiento 
de la linea eléctrica que se cita y declaración, en 

Jueves 17 septiembre 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria. Turísmo 
y Empleo 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 9 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley ¡ 0/1966, 
de 18 de marzo. aprobado por Decreto 26191196-6, 
de 20 de octubre. se concede un plazo de treinta. 
di<,t!O hábiles, contados a partir del día sígujente al 
de la pUblicación de este anuncio para la i'resen
tadón de reclamaciones en esta Consejeria, sobre 
la siguiente solicitud de autorización administratíva 
y aprobación de proyecto, asi como la det::laración 
en Concreto de su utilidad pública. 

Expediente: 80173jAT-5011. 

Solicitante: t:Hidroeléclrica del Cantábrico, Socie
dad Anónima.-.. 

instalación: Centro de transfonnación tipo inte
rior. denominado ~Fuejo~, de 400 leVA. a 22 KV, 
clase BZ. 

Emplazamiento: Barrio de Fuejo (Cangas del 
Natcea). 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la zona. 
Presupuesto: 2.205.000 pesetas. 

concreto. de su utilidad pública. A.T.5///992-JLC/fc I . Oviedo. 1 de septiembre de 1992.-EI Conse-
, Jero.-9.561-D. 

* 
Visto el expediente mcoado en el Departamento 1 

de Energ:¡a de esta Delegacu~m ProVUlcÍaI de Eco
nOmIa y HacIenda de la Junta de Andalucla en 
Córdoba, a pebclon de .:Compafua Sevillana de I Ex.Pl!diente: 801 77/AT-SOl 5. 
Electncidad, SocIedad Anoruma*. con domIcilio en 
Sevilla, a"emda de la Borbolla, numero 5, soliCItando SoliCItante. t:Htdroeléctric-a del Cantábnco, SOCIe-
autonzaci6n y declaraclon. en concreto, de su ut!· dad Anóruma* 
lidad pUblica para el establecimiento de UD<I- linea Instalación; Lill~a de alta tensión por cable sub
eléctrica. y cumplidos los trámites reglamentario., tettáneo, de 195 meLcos de longitud, fOmt;ldo por 
ordenados en el capítulo III del Decreto 261 7/1966. conductor OH\! 11/20 KV 3 (1 por 240) K 
sobre autorizadon de instalaciones eléctricas. y en AL+H16. enlre los centros de transformación de 
el capitulo 1II del Reglamento aprobado por Decreto «Er Puer¡,~ y fC.:lstañalona., en Piedras Blancas 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones (Castrillón). 
en materia de instalaciones eléctricas, y de ~cuerdo Emplazamiento: Calle Rey Pelaya. 
con lo expuesto en la Ley de 24 de noviembre Objeto: Supruuir la acLual linea aérea «Pinafll. 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. Presupuesto: 2.122.000 pesetas. 

Esta DelegaCión Provincial de Economía y 
Hacienda. a propuesta de su Departamento de Ener
gia, ha resuelto: 

Autorizar a .compafha Sevillana de Elec-tricidad, 
Sociedad An6nima •• la ínstalación de una linea elec
trica cuyas caracteri~1icas principaleS son las siguien
tes: 

a) Peticionario: «CompaiHa SeviUana de Elec
tricidad. Sociedad Anónirna~. 

b) Término municipal afectado: Aguilar de ia 
Frontera (Córdoba). 

e) Origen.: Apoyo número 84 de la línea 
Montilla-Jauja. 

d) Final: Subestación PROCERAM. 
e) Longitud: 3.500 metros.. 
f) Tipo: Aérea,. doble circuito. 
g) Tensión de servicio: 66 kilovoltios. 
h) Finalidad: Alimentación a fábrica de cera· 

mica PROCERAM. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, solxe expropiacion 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones dé\::
tricas, y a su Reglamento de aplicación de 20 di! 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plitníeuto de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Córdoba, 3 de septiembre de 1992.-El Delegado 
provincial_ Antonio Raya Rodriguez.-5.920.14. 

j, 'ÚllllltliF 11 lit I crnrn--~ ____ -

Oviedo, 2S de agosto de 199Z.-El COllseje
ro.-9:564-D. 

* 
Expediente: 80174/AT-501~. 

Solicitante: OlHidroeléctrica dI!! Cantabrico, Socie
dad An6nima~. 

Instalacíón: Centro de transformación tipo ime
rior. denomínado ~Polídeportivo~, de 250 KVA, a 
:u KV. clase 82. 

Lín~a subterránea alta te;ls-i.ón. conductores tipo 
DHV 12/20 KV, 1 por 95 K AL+Hl6. lcngitud 
151.3. 

Emplaz:nniento: Campo del Regueron. Polidepor-
tiw.!l. (Cangas del Narcea). 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la .lona. 
Presupuesto: 3.073.565 pesetas. 

Ovíedo, t de septiembre de 1992.-El Conse
jero,_9.563_D. 

* 
hpcdiente: 80175/ A T -5013. 

Solicitante:: ((HidroeJectrica del Cantabrico. Socie
dad AnúniIl1at. 

Instalación: Centro de transformadón upo inte
rior. denominado ~Avenída del Acebo~, de 400 
KVA. a 22 KV, clase B2. a instalar en la planta 
baja del edificio nútuero 8 de la avenida de Nuestra 
Señora del Acebo. 

Line.:l subrerdmea alta tensioo. conductort'$ ripo 
OMV 12/20 KV. 1 por 95 I( AL+H16, d~ .130 
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metros. entre los Centros de transformación «Lom
batd:erolt y .Carbonar». por las aceras y calzada 
de la avenída de Nuestra Señora del Acebo y calle 
Uría. 

Emplazamiento: Cangas del Narcea. 
Objeto: Suministro de energía eléctrica a la zona. 
Presupuesto: 3.~07.467 pesetas. 

Ovie-do. 1 de septiembre de 1992.-EI Conse
jero,-9562-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industría. Comercio 
y Turísmo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

Información pública para autorización administra
tiva y dedaración en concreto de utilidad pública 
de Instalación eléctrica. Expediente 504//992 

ECSlftl EATIJ 

A los efectos prevenidos en el articulo 9." del 
Decreto 2617/1966 sobre normas para otorgamien
to de autorización administrativa en materi:l de íos
tal~ciones eléctricas y en el articulo 10 del Decre
to :!6191l966. por el que se aprueba el regla.'TIento 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. ambos de 20 de octubre. 
(_Bolétin OfICial del Estado. de 24 de octubre de 
1966), se somete a información publlca la insta
lación eléctrica cuyas cara{,;t.ertsticas principales son: 

a) Peticionario: "Iberdrola n, Sociedad Anó
nima.. 

b) Lugar donde se va a establecer la ínstalación: 

Origen Et Paterna (Paterna) fmal Pda. La Cova 
(Manises). 

e} TIpo (Lat. Ct. ... ) y finalidad de la instalación: 
La! 

d) Caracteristicas prinCipales: 

Tensión: 20 KV. 
Longitud: 2.182 metros. 

e) Presupuesto: 27.153.450. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa· 
minado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes Gráfica~ 32, de Valencia, y formularse al mis
mo las reclamaciones (por duplicado J que se estimen 
oportunas. en el plazo de treinta dius, contados a 
partir del mguiente al de la publicación de este 
anilllcio. 

Valencia. 2 de septiembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio Territorial, Fernando Rios Ara
gÚ'e!s.-5.720-4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industría. 
Comercio y Turísmo 

Senicios Provinciales 

HUESCA 

El Servicio ProvÍTIcíal de Industria, Comt:rcio y 
Turismo de Huesca hace saber que h;¡ sido <ldrnitida 
Jefinitivamt:nte, con fecha 8 de julío de t 99 J, la 
solicitud presentada por ~Dorondón. Soci<!d<td LI.Ini-
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tada», con domicilio en Zaragoza, calle Costa, 
14-4.0 B. del siguiente pernriso de investigación: 

Nombre: «MonegrOS». 
Niunero: 2.196. 
Recurso: Sección D. Recursos geotermicos. 
SUpeñiCie: 148 cuadriculas. 
Término municipal: Castejón de Monegros, Sena 

y Villanueva de Sigena. 
Provincia: Huesca. 

Se tendrá por punto de partida: 

Vértice Lonsitud Latitud 

Pp O~09'OO"W 4P 40' 00" N 
1 0 11 05 . 40" 41 11 40' 00" 
2 0 11 05 > 40· 41 11 39 < 40" 
3 O" 05' 00" 41 11 39' .o" 
4 Oll 05 . 00" 41° 38 . .o" 
5 0 11 04' 00" 4P 38 . .o" 
6 Oil 04' 00" 4J1l 38 . OO~ 
7 (lO 03 . 00" 41 g 38' 00" 
8 0 11 03 . 00" 41 11 37"20. 
O 0° 02 . 00" 41 Q 37'20" 

!O 0 11 02 . 00" 41°36'00" 
II 0 0 OS' 40'" 41 Q 36' 00" 
12 og OS . 40" 41 V 36' 40" 
13 Ofl 06' 40· 41~ 36' 4QM 

l' 0 11 06' 40" 4l" 31' 20" 
15 0 2 07 • 40'" 41!il 37' 20" 
16 0 11 07 '40" 41 11 38'00" 
17 og 08 . 20" 41 2 38' 00" 
18 OQ 08 . 20" 4 p. 39 . 00" 
lO 0 11 09' 00" 4P 39' 00" 

Lo que se anuncia al público para que quienes 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
días f¡jados por el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto 
de 1978. 

Huesca, 8 de julio de 199 l.-El Jefe del Servicio 
Províncial.-9.586-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

AUlOrizaciones administrativas de imtalaciones 
eléctricas y declaración en concreto de 5U ut¡ftdad 

pública 

Visto el expediente lIli¡;lado en este Servicio Terri· 
torial a petiCión de ~Compañía Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad An6nimM, con domieilio en 
Badajoz." calle Parque Castelar, númeco 2. solici· 
t.tndo autorización adminis¡r:'ltiva p:'lra el e:;;table
cimiC.llto de una instaladón eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública, cuyas Cai-actc
risticns principales son las siguientes: 

Línea eléctrica; 

Origen: Apoyo N-49, linea circunvalaci6n de 
Merida 

Final: CenlCO de transformacion urbanizac:6n ~El 
ViYero~ 

Término municipal afectado: Merida 
Tipos de linea: Aerea y subteuánea. 

Tensión de servicio: 15120 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluuúnio-acero. 
Longirud total en kilómetros: 0,S88. Apoyo", 

Metálicos. 

lit , h JAlllmil" liLili" u,a 
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Número lotal de :'lpoyos en line:'l: Cuatro. 
Cnl1:;etas: Tresbúüllo .htClaS bóveda .• 

Aisladores: Tipo: Suspendida. Material: Vidrio. 
Empl;rzamiento de la linea: Zona d:J Vivero. en 

Mér'ida. a.la :tlWra del punto kilométrico 338,3 de 
la carretera N-Y 

Estación t.ra.nsformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transronnadores: Número l. 
Re-lación de transformación: 20.000/ 

15_000/0,380. 
Potencia total en transforItladoru: 400 KV A. 
EmpllWUtlie.nto: Mérída. urbani2acioón lEI Vive

ro., pro.úmidades del punto lilOlnétrico 338,3 de 
la carrelera N-v. 

lnstatacíones de baja tensión: TIpo subtettánea. 
simplemente entero 

Longitud total eJl kilómetros: 6.982 . 
Voltaje; 3 .. 380/220. 
Potencia: 1 J;.W, 
Abonadospre'llslos: 165. 
Pt-tsupuesto: 44.579.981 pesetas_ 
Finalidad;. SWlünislro de energia el!ctrica a par

ceIDs sin e1ecltiflcou. 
Referencia del expediente: 061 AT-OO J 788· 

OlJ205 .. 

A los efectos previstos en e! articulo 9 Jd De..:reto 
26t7n966. )' articulo 10 dcl Decf'O!to 2619J1966, 
de 20 de octubre, Sd somete a infom)ación públin 
!a solicitud formulada. para que plled..'1 s.,-r .::xami· 
nado el Cit..peJienle en este Sl!rvicio Territor¡;ll )' 
formularse las redarn:'ldones que se I!stbill:ll opor
tuna! en el pfaz,o dI! treinta J¡a5, (;\l!lt,!d¡}S á partir 
del sigt¡ieme al de publicación de este :'ltluncío 

U~Ú;lJÜ4, :!9 Jejl.lIlio de ! 992.-E11e[~ Jd Servido 
dI." Energia, Manuel Gan:la Pi::rez.-5.693-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servido Terri

torial a petición de ~Com¡:'lañia Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad Anónima .. , con domk"ilio en 
BadajaZo calle Parque Castelar, número 2. solici
tando autoritación administrativa para el estable
Cimiento de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública. cuyas caracte
rísticas principales son las siguiemes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación .. Ordenandos 
N-4J1. 

Final: Centro de transfonnación «PRYCA~. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipós de linea; Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales; Nacional 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,340. 
Emplazamiento de la linea: Centro de transfor-

madOR iOrdenandcs N-4»-centro de transfonna
don «PRYCA». 

Presupuesto; 3.871-750 pesetaS. 
Finalidad: Mejor.! del suministro eléctrico en la 

.lona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-

0!32o.4. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966, y articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud fonnulada, parJ. que pueda ser exami
nadO el expediente en este Servicio Territoríal y 
formular.>e las recIamacionf's que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de publicacion de est-e anuncio. 

Badajoz. 30 de junio de 1992.-EIJefedel Servido 
de Energia, Manue! Garcia Perez.-5. 711-14. 

s"'I"IIJIIII!I 
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Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de lCompaftía Sevillana de Elec.
tricidad. Sociedad Anónima., con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar. niunero 2. solici
tando autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad publiea. cuyas caracte
risticas prinCipales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación ~Cabeza del 
Puente •. 

FInal: Centro de tr311sfonnación dUo)!>, 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales-: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,770. 
Emplazamiento de la linea: Entrepuentes. 
Presupuesto; 5.740.985 pesetas. 
Finalidad: Mejora del sumínistro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-

013203. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966. y articulo 10 del Decreto 26191J966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
form~ las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

BadaJoz. 30 de juDÍo de 1 992.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-5.712-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de ... Cornparua Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad AnólÚm:u. con domicilio en 
BaWúoz, calle Parque Castelar, número 2. solici
tando -autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública, cuyas caracte· 
rísticas principales son las siguientes; 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación .cPoligono San
ta Marina N-b. 

Final: Centro de transformación «Poligono Santa 
Marina N-2». 

Ténnino munícípal afectado: Badajoz. 
TIpos de linea: Subterránea. 
Tensíón de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,340. 
Emplazamiento de la linea: Centro de transfor-

mación .. Polígono Santa Marina N-I» a centro de 
transformación ,¡¡Poligono Santa Marina N-2». 

PresupUesto: 2.741.950 pesetas. 
Ftnalidad: Mejora del suminístro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-

013202, 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
261711966. y artículo 10 del Decreto 26t91l966. 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada. para que pueda ser exanú
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este ammcio. 

Badajoz. JO de junio de 1992.-El Jefe de! Servicio 
de Energia, Manuel García Perez.-S.692-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de iCompa[iía Sevillana de Elec-
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tricidad. Sociedad AnónifIuu., con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar. número 2. solici· 
tando autorizacjón administrativa para el estable
cimiento de una instalación eléctrica y decIaracíón 
en concreto de su utilidad púbUca. cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes; 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea de centro de transformadón ~Mon-
tijo-Puebla) a centro de transformación .-Molino»-. 

FInal: Centro de transformación proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Montijo. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,062. 
Emplazamiento de la linea:: Calle Madrid. 

Estación transformadora: 

TIpo: CUbierto. 
Número de transformadores; Uno. 
Relación de transfonnación: 20.000/0,380. 
Potencia total en transformadores: 160 KVA. 
Emplazamiento: Montijo. calle Madrid. 
Presupuesto: 3.417.395 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788. 

013168. 

A los efectos previstos en el'articulo 9 del Decreto 
2617/1966. y articulo 10 del Decreto 2619/l966. 
de 20 de octubre. se somete a información publica 
la solicitud formulada. para que pueda ser exami~ 
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio, 

Badajoz. 7 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energia. Manuel García Pérez.-5.704-14. 

* 
ViSto el expediente iniciado en este Senicio Terri

torial a petición de «Compañia Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar, ninnero 2, solici
tando autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación electrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública, cuyas caracte
risticas principales son las siguiente~ 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación proyectado. 
F;nal: Apoyo fin de linea. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiale~ Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en Icil6metros: 0,247. 
Emplazamiento de la línea: Urbanización «Ciudad 

JardinJt. 

Estación transforrnadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transfonnadores: Uno. 
Relación de transformación: 20,000/0,380_ 
Potencia total en transformadores: IbO KV A. 
Emplazamiento: Badajoz. urbanización «<Ciudad 

Jardim. 
Presupuesto: 3.485.117 pesetas. 
FInalidad: Mejora del sumÍlÚstro el~trico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI78S-

013169. 

A los efectos previstos en el artículo 9 de! De..:reto 
261711966, y articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se somete a infonnación publk:a 
la solicitud formulada. para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen opor-
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tunas en el plazo de treirlta dias, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 7 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Garcia Perez.-5.705-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio T em

torial a petición de «<Compaflia Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad AnónUnou, con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar, numero 2, solici
tando autorización administrativa para el estable
cimiento -de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública. cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Ori~n: Apoyo N-49 de la linea de centro de 
transformación Valdebotoa-¡ a Zapaton. 

FmaI; Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Badajaz. 
Tipos de linea; Aerea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.050_ 
Apoyos: Metálicos. 
NUmero total de apoyos de la linea: Uno, 
Aisladores: Tipo: Suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Valdebotoa. 

Estación transfonnadora: 

Tipo: Intemperie. 
Numero de ttansfonnádores: Uno. 
Relaci.on de transformación: 20.000fO,380. 
Poten¡;:ÍA total en tnmsformadores: 100 KV A. 
Emplazamiento.: Valdebotoa, 
Presupuesto: L621579 pesetas. 
Finali(1ad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. • 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-

013172. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2611Jl966, y artículo 10 del Decreto 261911966. 
de 20 de o<:tubre. se somete a información publica 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
mido el expediente cm este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de pUblicación de este anuncio. 

B.1dajoZ, 7 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energia, Manuel Oarcia Pérez.-5.706-14. 

* 
Visto el e,xpediente íniciado en este Servicio Terri

torial a peticion de .Compaftia Sevillana de Elec· 
tricidad, $oeiedad Anóni¡nao-, con dQmicilio. en 
Badajoz. calle Parque Castelar, número 2. solici
tando autoriZación administrativa para el estable
cimiento de una instalación electrica y declaración 
en COncreto de su utilidad públiCa,. cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

O!Í8en: Apoyo N-29 de la linea de centro de 
sect.N-8 a centro de transfonnación «R- h de Caya. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
T ennino municipal afectado: Badajoz. 
Tipos de linea: Aérea. 
Tensíón de servicio: 5 KV. 
Materiales: NacionaL 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,100, 
Crucetas: Tresbolillo, 
Aisladores: Tipo: Suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Sector R-I de Caya. 

Es-tacíón transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
!'úmero de tnUlsfonnadores: Uno. 
Relación de transformación: 5.000fO.380. 
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Potencia total en transformadores: 100 KV A. 
Emplazamiento: Badajoz, sector R-I de Caya. 
Presupuesto: 1.649.686 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona 
Referencia del expediente: 061 AT-OD 1788-

013174. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
261711966, y articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información publica 
la solicitud fonnulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

BadajaZo 7 de julio de 1 992.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez..-5.707~14. 

* 
Visto el expediente iníciado en este Servicio Tem

torial a petición de ~Compañía Sevillana de Elee
triéidad. Sociedad Anóninuu, con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar. numero 2, solici
tando autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación electrica y declaración 
en concreto de su utilidad pública, cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Sub. carretera de Valverde. 
Final: Centro de transformación proyectado. 
Tennlno municipal afectado: Badajoz. 
Tipos de linea: Subterrimea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: NaciortaL 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,220. 
Emplazamiento de la linea: Calle Fuerte. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Uno. 
Relación de transformación: 20.000/0,220. 
Potencia total en transformadores: 250 KV A 
Emplazamiento: Badajoz, traseras Residencia. 
Presupuesto; 5.891.107 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 061 AT-Oa 1788· 

013167. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
261711966, y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. se somete a inforrnacíón pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se e~timen opar
tllnas en el plazo de treinta días. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 9 de julio de 1 992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Garcia Perez.-5.703-14 

* 
Visto el expediente inidado en este So;::rácio Tem

torial a petición de «Compañia SeviUana de Elec
tricidad. Sociedad Anónima), con domicílio en 
Badajoz. calle Parque Castelar. número 2. solici
tando autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación eléctrici! y declaración 
en concreto de su utilidad pública, I.-uyas caracte
risticas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo de la linea de Sub. Zafra a centro 
de transformación {<Obras Públicas», 

Final: Centro de transformación proyectado. 
T tmruno municípal afectado: Zafra. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
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Mat~ Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,075. 
Emplazamiento de la linea: Feria Ganadera. 

Estación transfonnadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Uno. 
Relación de transformación: 15.0000{ 

20.000/0,380. 
Potencia total en transfonnadores; 400 KV A. 
Emplazamiento: Zafra. Feria Ganadera. 
Presupuesto: 4.027.824 pesetas. 
Fmalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788· 

013178. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/l966, y articulo 10 del Decreto 261911966, 
de 20 de octubre. se somete a inf'onnación publica 
la solicitud (onnulada. para que pueda ser examj.. 
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuru;ío. 

Badajoz. 9 de julio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Gaceta Pérez..-5.708-14. 

* 
ViSto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima». con domicilio en 
Badajoz. calle Parque Castelar. numero 2, solici-
tando autorización administrativa para el estable
cimiento de una instalación electrica y declaración 
en concreto de su utilidad publica, cuyas caracte
risticas principales son las síguíentes: 

Linea electrica: 

Origen: Apoyo N·l de la linea de alimentación 
al actual centro de transformación «Ferial N-h. 

Final: Centro de transformación .Estací6n de 
Autobuses. con entrada y salida en el centro de 
transformación proyectado. nuevo centro de trans
formación «Ferial N-l •. 

Término municipal afectado: Zafra. 
Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longítud total en kilómetros: 0.205. 
Emplazamiento de la linea: Feria Ganadera. 

Estación tronsforInadora: 

Tipo: Cubierto. 
NUmero de transformadores: Uno. 
Relación de transformación: l5.0001 

20.000/0.380 y uno 15.000/20.000/0.380. 
Potencia total en transfonnadores: 1.030 KV A 
Emplazamiento: Zafra. Feria Ganadera. 
Presupuesto: 7.558.171 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona. 
Referencia' del expediente: 06/AT-001788· 

013180. 

A los efectos prevístos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966, y articulo 10 del Decreto 2619Jl966. 
de 20 de octubre, se somete a información publica 
la solicitud formulada. para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se e!'timen opor· 
runas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio, 

Badajoz, 9 de julio de 1992.-El Jefe del Ser.ido 
de Energía. Manuel Garcia Pérez..-5.709·14. 
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COMUNIDAD AUTOÑOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria 

Acta p~ia de urgente ocupación y hoja depósito 
previo de los terrenos afectados por la instalaCión 
de /a linea a J 5 KV denominada ftDerivación Son 

GarrlgtUt. en el término municipal de Aná 

Habiendose declarado la urgente ocupadón de 
bienes por acuerdo del CanseU de Govem. de fe
cha 7 de mayo de 1992, por motivo de la instalación 
de la linea a 15 KV denominada «Derivación Son 
Garriav. en el termino municipal de Artá, Y de 
conformidad con 10 previsto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. se comunica que 
a las once hotas del día 20 de octubre de 1992, 
en la flllC3 S'Estelrica. en el término municipal de 
Artá (Potigano nUmero 11, par. número 2), se pro
cedl::rá a ~tar el acta previa a la ocupación y 
posteriormente, a las once horas del dia 21 de octu· 
bre de 1992. en el Ayuntamiento de ArtA-, -se for
muJatán -las: hojas de depósito pteVÍ6 de los bienes 
a los que se refiere el acuerdo del Consell de GOvem 
anterionnente citado. cuyo propietario y afección 
se relacionan a continuación: 

Propietario; Antonio Lliteras Pascual. 
2 Bnca: S'Estelrica. PoI, 1 l. Pare. 2 del término 

municipal de ArtA. 
3 Afección, 361 metros de vuelo de conductor. 

Superficie total afeetada: 361 x 3 = L083 metros 
cuadrad?S. 

Palma de Mallorca, 27 de agosto de 1992.~E1 
Director Oenéral de Industria, Luis Motano Ven
tayol.-9.756-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolución por la que se autoriza fa petición de 
mSlalat:ión y declaracion, en concreto. de la utilidad 
pública de linea aérea, a 45 kV, solicitada por Klber-

drola 1, Sociedad Anónima~. 5SEL·]46 

Resolución de la Dirección General de Industria. 
EnergIa y Minas de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, autorizando a dberdrola 1, Sociedad AnO. 
ruma». la línea eléctrica que se cita: 

Linea aérea, simple- circuito. a 45 kV, con origen 
en la subestación «Pinto» y fmal en la subestación 
«Valdemoro~. 

VIsto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria. Energia y Minas de esta Consejeria 
de Economía, a petición de «lberdrola 1, Sociedad 
Anónima., con domicilio en Madri4. calle Aguacate. 
nUmero 64, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad púbIk:a para la instalación 
de una linea aérea, simple circuito. a 4$ kV. con 
origen en 13 -subestación «Pinto. y flnal en la subes
{ación «Valdemoro., y cumplidos los tramites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617 f 1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo m del Reglarnento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación fOr.lOS3 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de a..::uerdo con lo ordenado en el Decreto 
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1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a d~rdrola 1, Sociedad Anónirna~~ la 
instalación de una linea aérea. simple circuito, a 
45 kV. con origen en la subestación _Pinto. y fmal 
en la subestación «V aldernoro». cuyas caracteristicas 
principales son las siguientes: 

Linea aérea. a 4 S kV, simple circuito. con el origen 
y final citados. de 6,585 kilómetros de longírud 
aproximada. a construir con conductor Al-Ac, de 
95.06 milimetros cuadrados de sección, con ais
ladores de cadena y apoyos metálicos. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fanosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalacíón no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el petiCionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cwn
plimiento de los tnlmites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta R-esolución podrá interponer recurso 
de' alzada en el plazo de quince días hábiles. con
tados a partir de su recepción. ante el excelentísimo 
sefior Consejero de Economia de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con el articulo 122 de 
101 Ley de Procedimiento Administrativo, de 1 7 de 
julio de 195-8, y con el Decreto 171l985, de 14 
de febrero, de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, J4 de mayo de 1992.-La Directora gene
ral de Industria. Energia y Minas, Julia Sánchez· Val· 
'Verde y Garcia.-5.718-15. 

* 
Resolucion por 10 que se autoriza la petición de 
insta/ación y declaración. en concreto, de la utilidad 
pública de linea aérea, a 15 k JI; solicitada por RIber-

drola l. Sociedad Anónima~. 55EL-2.J 50 

Línea aérea. a 15 kV, con origen en la linea sub
terránea del cr número 7 .CampadÓ"", y ftnal en 
erA «Elevadora de Aguas». en la localidad de Villa
viciosa de Odón, 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria. Enetgia y Minas de esta Consejeria 
de Economia, a petición de « Iberdrola l. Socíedad 
Anónima., con domicilio en Madrid. calle Aguacate, 
número 64. solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para la instalacion 
de la linea. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619i 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de ins:talaciones electricas, y de acuerdo 
con [o ordenado en el Decreto 1713!l972. de 30 
de junio. y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propuesta 
de la Sección correspondiente. ha resuelto: 

Autorizar a dberrlrola 1, Sociedad Anónima~, la 
linea citada. cuyas- caracteristicas principales son las 
s¡~entes; 

Linea aérea, con el origen y fmal citados. a cons
truir con conductor LA-78, apoyos de hormigón 
y metálicos y aislamiento rígido, con una longítud 
de 802 metros. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 101l966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación. fk 20 de 
octubre de 1966. 
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyectO de ejecución. previo cum
plimiento,de los trámites que se señalan en el capj. 
tulo IV del citado Decreto 2611/J966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de quince dlas hábiles, con
tados a partir de su recepción. ante el excelentisimo 
señor Consejero de Economia de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con el articulo 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de J958. y con el Decreto 17/1985, de 14 
de febrero. de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, 11 de junio de 1992.-La Directora ~e
mi de Industria. Energia y Minas., Julia Sanchez-Val
verde y Garcia-S.716-}5. 

* 
Resolución por la que se autori;:a la peticion de 
instalación y declaración, en concreto, de la utilidad 
pública de la modificación de Ja linea aérea, a 210 
kV, doble circuito, t:Majadahonda-Coslada" solici
tada por t:lberdrola l. Sociedad An6nima,. 

55EL1.079 

Linea aérea. a 220 kV. doble circuito. denominada 
«Majadahonda-CosladaJlo. entre sus apoyos mimeros 
73 y 77. La modificación indicada consistira en 
1;1 construcción de un tramo de linea entre el apoyo 
existente número 73 y el 3 de la linea que hace 
su entrada en la sube$tación de Leganés y desde 
el apoyo numero 77 existente. desmontando la Unea 
actual entre aquellos apoyos. 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energia y Minas de esta Consejeria 
de Economía, a petición de «Iberdrola l. Sociedad 
Anónima,.. con domicilio en Gardoqui, nlimero 8. 
de Bilbao. solicitando autorización y declaración. 
en concreto. de utilidad pública para la modificación 
de la linea citada. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación fQfzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
t 713/1972. de 30 de junio. y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Dirección General de Industria, Energla y 
Minas de la Comunidad de Madrid,. a propuesta 
de la Sección correspondiente. ha resuelto: 

Autoriza? a dberdrola L Sociedad Anónima", la 
modificación de la linea citada cuyas caractensticas 
prinCipales son las síguientes: 

El primer tramo de linea presentará una longitud 
de 647 metros. con 215 metros la primera alineación 
entre los apoyos números 73 y 74. que coincidirá 
con el niunero 36 de la linea «Moraleja-La Fortuna". 
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disponiendo de un apoyo especial de cuatro cir
cuitos, cruzando en este vano una linea protliedad 
de la CTNE. La segunda alineación tendrá una lon
gítud total de 432 metros. La tercera alineación. 
C(m 5.83 metros, cruzará una linea, a 13 kV. de 
«lbetdrola I. Sociedad Anónima», y el ferrocarril 
Madtíd-Cáceres. en su kilometro 14.950. La cuarta 
alineación presentará una longitud de 806 metros. 
iniciándose con e1la el segundo tramo de la linea 
cruzandO' la carretera de circunvalación Getafe-Al
corcón y dos lineas de 46 y 13 kV. propie4d de 
dberdrola J. Sociedad Anonima •. La totalidad de 
la linea discurrirá por el término municipal de 
Leganés. 

Deélarar. en -concreto. la utilidad pÚblica de la 
instaláción eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalacioneS eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación. de 10 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, 'previo cum
plimiento de los trámites qUe se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octúbre, 

CÓlltra ,esta Resolución podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de quince días- hábiles. can
tados-a partir de su recepción. ante el excelentisimo 
señor Consejero de Economía de la Comunidad 
de Madrid. de cOnfonnidad con el articulo 122 de 
la Ley de Procedimiento' Administrativo. de 17 de 
julio de 1958, y ecn el Decreto 1711985, de 14 
de febrero. de la Comunidad de Madrid. 

Madrid. 7 de julio de 1992.-La Directora general 
de Industria, Energía y Minas, Julia Sánchez-Val
verde y Garcia.-S.717-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Agricultura 
y Ganaderla 

Servicios Territoriales 

LEON 

Infonnudón publica de modifICación de la induslria 
«Sociedad Azucarera Ibüica, Sociedad Anónima" 

De conformidad con el Real Decreto 268511980. 
de 17 de octubre ( .. Boletín Oficial del 'Estado" de 
15 de diciembre), y la Orden del Ministerio para 
las Adrninistraciones Ptíblicas -de 17 de marzo de 
1991 (.Boletin Oficial del Estado .. del 30). se somete 
a información pública la modificación de la siguiente 
industria: 

Peticionario: ~S-ociedad Azucarera Ibérica. Socie
dad Anónima ... 

31837 

Actividad: Fabricación de azúcar de remofacha. 
Ubicación: Calle Antonio Botdás, sin número. 

La Bat\eza (León). 
Capacidad teórica: 4.600 toneladas métricas/dia. 
Producción: 41.132 toneladas mmcas de azúcar 

blanquilla. 
Modificación prevista: Perfeccionamiento y 

modernización de las instalaciones para conseguir 
mayor ahorro energético. eliminar cuellos de botella 
en la fabricación, reducir el nivel de errusión de 
contaminantes atmosféricos y mejorar la calidad sin 
alterar la producción anual. 

Se hace pública 'esta solicitud a fm de que quienes 
puedan verse afectados presenten en el Servicio 
Territorial de Agricultura de León. calle Ordoño n. 
32. León. las alegaciones que consideren oportunas 
en escrito por triplicado y en el plazo de diez dias 
hábiles a partir de la presente publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

León. 15 de julio de 1992.-El Jefe del Servicio 
Territorial. Mariano Tomillo Pegado.-9.566-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

JAEN 

Que por el excelentísimo Ayunta.miento Pleno. 
en sesión celebrada el 18 dejulió de 1992. se aprobó 
la propuesta de iniciación de expediente de expro
piación forzosa de terrenos colindantes al poligono 
_Los: Llanos del Valle~. 

Por medio del presente, se somete a información 
pública. durante quince días. el referido expediente. 

El expediente podrá examinarse en el Negociado 
de pt.aneamiento y Gestión de este Ayuntamiento. 

Jaén. 7 de julio de 1992.-EI Alcalde, por dele
gación, el Concejal Delegado.--6.115-A, 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 9 de 
julio del comente. aprobó inicialmente. con el quó. 
rum legal necesario. la modificación puntual del Plan 
General Metropolitano. en relación a la red viaria 
de la calle Sant Josep, en el tramo comprendído 
entre la calle Ramón y Cajal y Anselmo Clavé. 
para la desafectación de la ampliación del citado 
viaL- y para la recalifjcación como zona 1 Jb Y 19 
(PL·S/l992). 

Por medio del presente se somete a información 
pública. el citado proyecto por el plazo de un mes. 
durante el cual se podrán fonnular las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen oportunas. 

El proye<;to de referencia está expuesto al público 
en la oficina de Secretaria de este A}'llllt.amlento. 

Sant Feliu de Llobregat, 14 de julio de 1992.-EI 
Alcalde accidental.-6.11t·A 


